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Expulsiones escolares han subido
en la región tras la pandemia
Estudio reveló que entre el 2016 y 2024, hubo un notorio incremento en los expedientes por expulsión.

Valentina Miranda C.
La Estrella

E
1 informe más recien-
te de la Unidad de Es-
tadísticas y Estudios, y

la Superintendencia de
Educación, reveló que las
expulsiones escolares en la
región de Arica y Parinaco-
ta crecieron considerable-
mente en los últimos años.

El documento titulado
"Caracterización de las me-
didas de expulsión y cance-
lación de matrícula (2016-
2024)", con datos de todo el
país, mostró que el 2016 y
2017 fueron los años con
menor cantidad con solo 7
(4,2%) y 9 (4,8%) respectiva-
mente, pero desde el 2018
se dispararon a 21 (8,4%),
llegando a ser 22 (7,6%) en
el 2019.

Con la llegada de la pan-
demia el 2020, las cifras ba-
jaron drásticamente y per-
manecieron en cero, con
apenas un solo caso (7,7%
del total del país) el 2021,
pero cuando los alumnos
volvieron a las aulas en el
2022, las expulsiones reto-
maron su crecimiento lle-
gando a 38 (6,7%), y desde
entonces solo han ido cues-
ta arriba alcanzando los 71
(7,0%) al año siguiente, y 93

(7,1%) el 2024 en total.

INTERACCIÓN DE FACTORES
ESTRUCTURALES
Desde el Servicio Local de
Educación Pública Chin-
chorro, compartieron su
análisis ante este fenóme-
no. "La evolución observa-
da en los últimos años se ex-
plica por la interacción de
factores estructurales que
exceden el ámbito estricta-
mente pedagógico. Por una
parte, el retorno a la presen-
cialidad tras la pandemia
impactó profundamente
las dinámicas de conviven-
cia, las habilidades socioe-
mocionales y los procesos
de socialización de niños,
niñas y adolescentes; y por
otra, la entrada en vigencia
de la Ley Nº21.128 (Aula Se-
gura) amplió las facultades
de los equipos directivos pa-
ra aplicar medidas discipli-
narias excepcionales frente
a situaciones de especial
gravedad, resguardando la
seguridad de las comunida-
des educativas y el debido
proceso", comentaron des-
de la institución.

Pero no todo ha sido ma-
lo, ya que también se revela-
ron cifras positivas de los
expedientes por cancelacio-
nes de matrícula, con solo 6

FOTO: ARCHIVO AGENCIAUNO

RETORNO A CLASES PRESENCIALES HABRÍA IMPACTADO EN LA CONVIVENCIA ESCOLAR.

casos (0,5% en relación al
país) en el 2024, es decir que
hubo una considerable dis-
minución desde el 2022,
donde se llegó a 13 (2,6%)
mientras que en los años
antes de la pandemia, el
2017 por ejemplo, tuvo la ci-
fra mayor con 22 (4,1%) epi-
sodios.

"La expulsión y la cance-
lación de matrícula consti-

tuyen una medida de carác-
ter excepcional dentro del
sistema disciplinario y no
representan el eje del
quehacer educativo", co-
municó SLEP Chinchorro,
reforzando su compromiso
con la educación.

"En esta línea, continua-
remos impulsando acciones
orientadas a prevenir la vio-
lencia, fortalecer habilida-

des socioemocionales y ase-
gurar que cada decisión se
adopte en el marco de la
normativa vigente, el inte-
rés superior de niños, niñas
y adolescentes y el derecho
a una educación inclusiva,
segura y de calidad", enfati-
zaron desde la institución.
De este modo, se espera que
la situación en la región me-
jore.
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UNO DE LOS TALLERES.

INDH proyecta nuevas
capacitaciones con
Carabineros de Arica

· Las sedes de Arica, La

Araucanía, Los Ríos y Los La-

gos del INDH se reunieron
con los mandos de Carabi-
neros de Chile en sus regio-

nes para profundizar en los

talleres sobre sensibiliza-

ción que se efectuaron en

2025 con gran participa-

ción de funcionarios de la

policía uniformada. De las
1.659 personas que partici-

paron en las formaciones a
nivel nacional, 1.035 fue-

ron funcionarios y funcio-
narias de estas 4 regiones.

En Arica y Parinacota, el jefe
regional, Carlos Baeza, se

reunió protocolarmente
con el nuevo jefe de zona

de Carabineros, el general

Álvaro Martínez, para pro-

yectar las jornadas de ca-

pacitación que se realiza-
rán durante 2026. El año

pasado un total de 59 fun-

cionarios y funcionarias

participaron de los cursos

de INDH en la región.

Condenan a imputado a 5 años y un día de cárcel por
robo de camión y maltrato de obra a Carabineros
El Tribunal de Juicio Oral en
lo Penal de Arica condenó a
B. C. H. M. a la pena de cum-
plimiento efectivo de 5 años
y un día de presidio, más las
accesorias legales de inhabi-
litación absoluta perpetua
para cargos y oficios públi-
cos y derechos políticos y la
inhabilitación absoluta para
profesiones titulares mien-
tras dure la condena, en cali-
dad de autor del delito tenta-
do de robo con intimida-
ción. Ilícitos perpetrado en
octubre de 2024, en la ciu-
dad.
En fallo dividido el tribunal
condenó a B. C. H. M. a 4

años de reclusión efectiva y
accesorias de inhabilitación
absoluta perpetua para dere-
chos políticos y la inhabilita-

ción absoluta para cargos y
oficios públicos durante el
tiempo de la condena, como
autor ejecutor del delito con-
sumado de maltrato de obra
a carabineros.
El tribunal dio por acredita-
do, más allá de toda duda ra-
zonable, que aproximada-
mente a las 11 horas del 1 de
octubre de 2024, B. C. H. M.y
otros dos sujetos previamen-
te concertados, llegaron
frente a un local comercial
ubicado entre las calles París

y Orleans, lugar donde B. C.
H. M. portando un cuchillo
se subió a un camión repar-
tidor de bebidas en movi-
miento por el costado del
conductor, se colgó del espe-

jo retrovisor, le gritó al con-
ductor que detuviera el
vehículo y le lanzó golpes y
estocadas. La víctima perdió
el control del camión, lo que
provocó que B. C. H. M. caye-
ra a la calzada y le pasara el
eje trasero del camión sobre
una pierna; en tanto, los
acompañantes del condena-
do se limitaron a presenciar
los hechos sin tomar parte
en ellos, pero realizando la-

bores de vigilancia y cober-
tura.
El conductor y sus acompa-
ñantes se dirigieron a una
comisaría para denunciar lo
ocurrido. Con la informa-
ción proporcionada, funcio-
narios policiales realizó un
patrullaje por el sector y sor-
prendieron a los atracadores
a una cuadra del lugar de los
hechos.
Al ser fiscalizado, además, B.
C. H. M. agredió con golpes
de puño a un carabinero, a
quien le causó una fractura
nasal de carácter graves y
también le propinó golpes
de puño a una carabinera.

Servicio de
Salud Arica y
Parinacota
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SERVICIO DE SALUD ARICA Y PARINACOTA

AVISO DE ARRIENDO
El SERVICIO DE SALUD ARICA Y
PARINACOTA, requiere contratar en
modalidad de arriendo propiedades para
diferentes dispositivos.

Las Bases Administrativas, Técnicas y Anexos, se
encuentran en la página www.saludarica.cl, en
la sección "trabaja con nosotros"

SRA. PATRICIA SANHUEZA ZENOBIO
DIRECTORA SERVICIO DE SALUD ARICA Y PARINACOTA
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